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h-a Crísís de Inglaterra 

Las luchas e intrigas políticas, las ansie
dades financieras y los problemas econó
micos que se entremezclan y confunden en 
la crisis actllal inglesa, no son más que las 
manifestaciones de una crisis más honda, 
de carácter moral. En esta crisis es dable 
apreciar la confluencia de dos corrientes de 
desmoralización: una, temporal, que viene 
a corresponder a la reacción de la guerra; 
otra, de carácter más permanente, que es 
la prolongación de todo un movimiento se
cular. 

El ambiente de guerra modificó la psi
cología nacional, imponiéndole por lo me
nos tres condiciones anormales: la primera, 
una grave rebaja en los valores morales 
considerados como fundamentales en la or
ganización de la vida civil: la vida humana, 
la riqueza y la propiedad. La segunda, 
una elevación no menos considerable de 
la demanda de energía individual por par
te <le! Estado: hombres y mujeres de las 
naciones beligerantes tu ieron que ivir 
durante cuatro años en una constante ten
sión de sobresfuerzo, sea para combatir, 
sea para producir �rmas de combate, sea
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para resistir a los peligros que presenta
ban, aunque en distinta proporción, tanto 
la trinchera como el campo o la población. 
La tercera, una limitación despiadada de 
la mayor parte de las amenidades de la 
vida: la poda de todas las tendencias al 
placer y de casi todas las tendencias al 
bienestar; la realización por la fuerza de 
las circunstancias, y a veces, sea dicho en 
honor del carácter inglé , por la mera vir
tud patriótica, de una vida que los más fa. 
náticos puritanos h:ibrían considerado co
mo exageradan:iente austera. 

En el estado de ánimo colectivo actual 
se observa la reacción de estas tres influen
cias. El inglés de hoy es más liviano an
te la vida; estima en menos la persona 
propia como la ajena; siente menos respe
to hacia los valores sociales; menosprecia 
la riqueza y la propiedad; parece haber 
perdido en previsión, en formalidad, en 
perseverancia. Hay más crímenes de san
gre, hay más robos. l1Jstos son indicios ex
tremos. Pero hay más frivolidad, y éste es 
indicio medio y general. Reina una psico
lc gía de "Para cuatro mios que va úno a 
vivfr. ___ '' Se ha aligerado, debilitado el 
sentido de la responsabilidad. 

De igual manera, como reacción al so
bresfuerzo continuo de los cuatros años de 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



guerrá, se ha producido un relajamiento de 
la voluntad, que aleja a la gente del traba
jo. En todas las esferas, clase media como 
cla e obrera, y hasta en mujeres que pasa
ron la guerra en su propia casa sin otra 
labor que la del hogar (labor ímproba, en 
verdad), se les oye quejarse de una como 
abulia que les invade el ánimo y les abate 
los nervios. Por último, !ns tendencias al 
bienestar y al goce, cohibidas durante la 
guerra, se dan ahora libre curso con el ím
petu acumulado durante los años de conti
nencia. De este modo se crea esa curiosa 
psicología de postguerra que han bautizado 
los americanos con el pintoresco nombre 
de work shyness (timidez ante el trabajo). 

Confluye con esta rP,acción del ambiente 
de guerra un movimiento ya tradicional, a 
saber: la evolución obrera hacia la dismi
nución de las jornadas, inspirada por la 
humana tendencia hacia el mínimo de ac
ción. Hasta hoy esta evolución ha coinci
dido con la trayectoria de la justicia. El 
obrero trabaja demasiado, bárbaramente 
demasiado: de aquí que obreros y obreritas 
creyesen de buena fe que este movimiento 
estaba exclusivamente inspirado por una 
idea de justicia. Pero hoy empezamos a 
observar c6mo, en alO'unos oficios al me
nos, se va alcanzando en esta evolución el 
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límite de la justicia, y sin embargo el mo
vimiento continúa hacia la disminución de 
horas de trabajo. Y es que su verdadera 
inspiración está en la tendencia muy hu
mana a rehuir el esfuerzo. 

Recientemente, en momentos en que ha
bía, como sigue habiendo, gran carestía de 
carbón en el país, con quebranto de la 
amistad y aun de la salud de todas las cla
ses sociales, y en especial de las trabaja
doras, un leader minero declaraba que los 
mineros no aumentarían su producción 
por obrero-en rápido descenso, del ar
misticio acá-y que "el que quisiera más 
carbón que viniese a extraerlo." 

Estas dos corrientes de desmoralización 
ante el esfuerzo confluyen en el momento 
actual. Añádase que reina un ambiente de 
mutua desconfianza y de interinidad entre 
patrones y obreros, a causa de la actitud men
talmente revolucionaria adoptada por las 
grandes uniones en materia de organización 
de la industria. Y a no se pide mero aumen
to de salario, sino democratización de la in
dustria, el control obrero, la expropiación 
del capitalista (no del capital!). De modo 
que mientras en el seno del individuo reina 
el desorden de las tendencias personales 
producido por el relajamiento de la psicolo
gía de guerra, en el seno de la sociedad 
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rá lo más pronto posible convocar a elec
ciones libres y espontáneas para el cargo 
de Presidente de Costa Rica, conforme a 
la Constitución bajo )a cual fué él elegido 
Designado. Si así se hiciere, se estimará 
que se han dado los pasos necesarios para 
restablecer en ese país un gobierno legal, 
merecedor de ser reconocido por nue3tro 
Gobierno". Como se ve, el Gobierno de 
Washington, lejos de comprometerse a re. 
conocer el Gobierno del señor Aguilar 
Barquero-gobierno sui génerz"s de in ven• 
ción yanqui-dice que sólo fué llamado pa
ra ejercer el Poder Ejecutivo y convoca,¡.- a 
elecciones libres y espontáneas para el cargo 
de Presidente de Costa Rz"ca. S1 ASÍ SE III· 

· CIERE, se estz"mará (por el Gobierno de 
Washington) que se han dado los pasos ne 
cesar1:os para restablecer en ese país un go
bz'erno LEGAL, MERECEDOR de ser reconocido 
por nuestro Gobz"erno. 

¿No es esto decir con toda claridad que 
el Gobierno del señor Aguilar Barquero 
no es LEGAL ni MERECEDOR de la gracia de 
ser reconocido? ¿ Y no es también declarar 
hipotético el reconocimiento del gobierno 
resultante de las elecciones? S1 ASÍ SE HI · 
CIERE.... ¿ Y quién es el juez que ha de 
declarar si" así se hz"zoP ¿El señor Aguilar 
Barquero? ¿El Congreso elegido por los 
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municipal en que se me pide informe rela
tivo a la importancia y eficacia de las in
yecciones de Neo Salvarsdn para la cura
ci6n de la Sífilis, me es muy gráto manifes
tar por su digno medio a la Honorable 
Corporación, que estimo como la más útil 
y benéfica de todas las iniciativas, la que 
ha tomado recientemente con la mira de 
combatir la propagación de la Sífilis, o sea 
la importación por su cuenta de aquel espe
cífico para ponerlo al ajcance de las clases 
pobres-evitando así la especulación con 
un artículo que no debiera estar en el comer
cio o que debiera facilitarse a todo enfermo 
a los precios más bajos que se pueda obte
ner, obedeciendo no solamente a un senti
miento humanitario, sino también a un ins
tinto de propia conservación. 

Este plausible prop6sito ele nuestra Mu. 
nicipalidad será muy justamente secundado 
por todas las Municipalidades de la Repú
blica, y debe contar también con la coope
ración de todo buen ciudadano, porque la 
sociedad debe ser solidaria en la defensa 
de la Salud Pública. 

La Sífilis es quizá la más temible de las 
plagas que afligen a los hombres; si no es 
la enfermedad más repugnante, es sin duda 
la que más hondamente afecta a los indivi
duos por un sinn{1mero de razones de or-
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den físico y de orden moral. Es de 1 as en -
fermedades infecciosas la que más debe 
preocupar a la Sociedad por la facilidad 
de su propagación, tal como lo demuestra 
la proporción tan alarmante que existe del 
mal en nuestra pequeña capital, según los 
datos del Laboratorio del Hospital, toma
dos por el competente Bacteriólogo Doc
tor don Clodomiro Picado; por la tenaci
dad con que se arraiga en el organismo y, 
sobre todo, por lo que ella afecta el porve -
nir de las generaciones futuras. Es para 
ellas que vivimos y por ellas que especial
mente nos afanamos. 

Esta enfermedad se oculta a veces bajo 
la piel aparentemente sana de los indivi
duos y aparece luégo en las criaturas a los 
días o a los meses o a los años de nacidas; 
ya toma una de esas formas repulsivas, 
mostrando úlceras o deformaciones, o bien 
las diversas formas paralíticas que tanta 
compasión inspiran; o la locura, que es 
la mayor de las desgracias. El porcentaje 
encontrado en nuestro Asilo Chapuí, de 
las causas de la locura, es demasiado alto, 
más del so% para la Sífilis. 

La Tuberculosis y la Lepra, que deman
dan del Estado y de los particulares muy 
fuertes erogaciones, no son tan temibles: 
la primera, porque no se trasmite fatalmen-

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



te por herencia sino su predisposición para 
adquirirla, muy evitable; y la segunda, por
que no tiene tantas facilidades de contagio 
y son relativamente raros los casos que se 
observan, y éstos, por lo general, se impo
nen ellos mismos su aislamiento. 

No es tarea difícil la que inicia la Muni
cipalidad, teniendo como tiene ofrecidas 
facilidades para adq-uirir ventajosamente el 
Neo Salvarsán, de la propia casa produc
tora; es la de dar preferencia a la Se1nidad 
Pública al emplear su dinero, organizar 
bien este servicio y hacer conocer a todos 
los ciudadanos los medios que hay para 
salvarse de las penalidades de esta enfer
medad y salvar a sus hijos; hacerles saber 
que existe felizmente un gran recurso: el 
tratamiento por el Neo Sa!varsán, relati
vamente fácil, que consiste en unas pocas 
inyecciones, aplicables una por semana, que 
se pueden obtener por medio de la Medi
catura del Pueblo a precios muy reducidos, 
por las personas de escasos medios, y gra
tuitamente por las muy pobres. Que estas 
inyecciones no son peligrosas si se saben 
aplicar y se guardan las precauciones ne• 
cesarías según el caso. 

Es generalmente aceptada la opinión de 
que con ellas se obtiene la curación radical, 
procediendo con regularidad en el trata-
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miento, por varias series según los casos 
y con intervalos de varios meses; pero el 
punto de vista principal cil emprender esta 
campaña sanitaria debe ser el de que con 
una sola serie, en la gran mayoría de los 
casos, se evitan los accidentes de contagio 
y se atenúan los de la heredo-sífilis. 

Y basta la primera serie del tratamiento 
para que desaparezca la anormal depresión 
del enfermo, acompañada en muchos casos 
de tendencias al suicidio. Al experimE:ntar 
la mejoría, el paciente recobra la fe en su 
capacidad de trabajar y la actividad nece
saria para la "ida. 

La lucha contra esta plaga tiene tras
cendencia social innegable; en cierto modo 
es la lucha contra lo:i malts de la prostitu
ción en su principal aspecto, el de la con
taminación clandestina del virus destructor 
de las familias. Si además se aplica la ley 
con rigor, que obliga a las mujeres de ma
la vida a tener sus viviendas lejos de las 
escuelas, y si se vigila a las sirvientes do
mésticas para evitar que haya entre ellas 
agentes de corrupción, la juventud estará 
mucho menos expuesta a sucumbir, y la 
acción social habrá sido triplemente bené
fica. 

Repito, para terminar, que nuestro Mu
nicipio hace bien en preocuparse de este 
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La Real Academia su pone que E TRE 
es siempre preposición, lo cual es inadmi
sible; y pone como ejemplos principale� 
dos oraciones en las cuale preci amen
te no figura ENTRE como preposición. 

Bello, Cuervo e Isaza tampoco v n cla
ro en el asunto. Aconsejan la construc
ción: ENTRE FULANO y YO, pero no tie
nen por ilegítima la construcción hoy en 
desuso: ENTRE F LA o Y ML " ólo hay 
un caso en castellano en que una forma 
pronominal nominativa puede construir
se con preposición, pero para ello se ne
cesitan tres requisitos: que la preposi
ción exprese reciprocidad, que el otro 
término sea indeclinable y que preceda, 
como en "Entre mi padre y yo"; bien 
que no es ilegítima, aunque menos usa
da, la construcción ''Entre mi padre y

mí": ''La mucha amistad que hay entre 
el padre Salazar y mí (Santa Teresa); 
"Entre mí y el cielo pasarán mi quejas, 
sin querer que las oiga el mundo." (Cer
vantes, La fuerza de la sangre.)" 

Gramática Práctica - Pág. 123, XV� edición, E. Isaza, 

Casi lo mismo dicen A. BELLO y R. 
J. CuERvO. (Gramática de la Lengua
Castellana, París-1891, pág. 253.)
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o se explican estos gramáticos el por
qué de ciertos desusos; y no pueden ex
plicárselo porque ellos no admiten que 
la lengua tienda a ser "un trasunto fiel 
del pensamiento". (V. pág. III del pro
lógo de la gramática que acabo de ci
tar.) 

El r. Kumpel sostiene que las cons
trucciones: r:ntre fulano y yo y entre fu

lano y mí son ambas correctas, según el 
caso: i ENTRE no es-verdadera preposi
ción, debe decirsefidano y yo; si ENTRE es 
preposición, debe decirse.fulano y mí. 

"Mi estimado don Elías: 
Le doy las gracias por haberme envia

do el jueves pasado la gramática de la 
Academia, indicando el párrafo que pa
r ce hacer luz sobre la divergencia de 
opiniones relativa a si debe decirse "en
tre fuláno y mí" o "entre fulano y yo". 

Siento decirle, que todavía no me doy 
por vencido. Al menos no se me ha con
vencido de que e toy en un error, pues en 
ese párrafo se refiere la gramática preci
samente a lo que yo le dije: al empleo de 
entre como complemento de un y subsi
guiente, en el sentido de jitntos, ambos, 
todos, en 1,nz.ón, de actterdo, etc., etc. 
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En este caso se puede decir que fulano 
y yo son el sujeto de la oración, y es du
doso si deben ellos expresarse en nomi
nativo, como corresponde a su carácter 
de tal sujeto en la oración, o en acu a ti
vo, o ablativo, por ser regido por una 
preposición. Y, como esta prepo ic:ón, 
entre, en este caso especial casi ha perdi
do el carácter de tal, el in tinto lógico 
del uso idiomático ha de i tido de em
plear en las pal abras dependientes de 
ella, el caso corre pondiente de declina
ción, poniéndolas en nominativo, que es 
el caso en que se expresa· el sujeto. Es 
decir: en esa acepción entre e en verdad 
solamente un ornamento estilí tico: sin 
perjuicio para la claridad de la oración 
puede omitirse enteramente, y omitién
dolo es claro que debe decirse "fulano y 
y yo hicimos tal cosa', que no "fulano 
y mí hicimos tal cosa". El ornamento, 
el agregado reforzan te, naturalmente no 
debe cambiar la correcta construcción 
de lo demás. 

Dice la gramática, que en tal caso de
cir "entre mí y tí" es anticuado, .::on lo 
cual puede querer e dar a entender, qu 
el uso propiamente correcto ha dado 
campo a un modo de decir nuevo, desa
rrollado en el uso a pesar de ser lo anti-
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guo lo etimológica y gramaticalmente 
correcto e indicado. Así ha sucedido con 
todo el desarrollo de las lenguas; pero 
para que sea tolera ble eso, es necesario 
que el desarrollo mismo siga cierta ten
dencia fija, que se trate de modificacio
nes más o menos generales en todas las 
palabras o locuciones de una clase o de 
carácter determinados. Lo que la gra
mática de la Academia menciona en este 
caso como uso anticuado, es para mí na
da más que un abuso de cierta clase de 
escritores en la época de cristalizarse en 
formas firmes la lengua, un resultado de 
cierto fanatismo por emplear las formas 
aparentemente correctas, a í sean peca
dos contra el sentido común. Este man
da en el caso concreto dar a "fulano y 
yo o mí" ante todo el distintivo del su
jeto en la oración, y por lo mismo exige 
que se les use en el caso nominativo. 

La manera como uso en mi folleto eso 
de "entre fulano y mí" es enteramente 
distinta. Entre conserva en ambos casos 
donde yo he escrito mí con toda preci
sión su caráct�r de preposición, y debe 
regir pues un caso oblicuo, sea acusati
vo o ablativo; tratándose de yo, pues, 
lo que debe decirse es mí. Yo digo: ·'juz
gar entre_ Valentiue y mí", la intimidad
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"Sr. D. Elías Jiménez Rojas 
Querido amigo: entiendo que el r. 

Kumpel anda equivocado en el punto 
que defiende, por más que razone largo 
y tendido. 

Veo la cita de la Gramática; pero, ¿a 
qué meterse con entre, sea preposición 
o s a adverbio? Sólo hay que contar con
la conjunción y, que junta casos iguales.

Por eso se decía bien: ''mí y tí"; ahora 
evitamos el hiato, porque nuestra lea
gua se aliña como vieja verde ...... "Yo y 
tú" dijeron en Roma, "tú y yo" en Cas
tilla. 

El solecismo ''Entre fulano y mí"-a 
formar escuela-nos haría decir: "entre 
Juan y a Pedro", en vez de "entre Juan 
y Pedro" ...... Y a propósito de solecis
mos, conviene recordar que algunos se 
hacen frases dialécticas ...... 

Cualquier académico de la lengua, si 
es "gato de Madrid", dice de su Mene
gilda, que salió a buscar pan, "fué a por 
el pan", y pregunta: ¿verdá usted?, y, 
pronunciando"Prao", escribe"Prado" ... 
Lo que aún no pasa es ese marco de 
"Kumpel y mí". 

¡Quién sabe si, andando el tiempo, me
terá un extraño e a cuña! Pero, de cier
to, no es de la misma madera. Por eso 
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